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Proceso: Ejecutivo para la Garantía Mobiliaria – Pago Directo 

Radicado: 110014003037-2020-00814-00 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado de la parte demandante solicita la terminación del proceso teniendo 

en cuenta la inmovilización del vehículo de placa FNR-135 por lo que, se entenderá 

que DESISTE DE LAS PRETENSIONES, conforme lo establecido en los artículos 

314 a 316 del C.G.P.  

 

Por otra parte, no se condenará en costas toda vez que, NO se causaron. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por DESISTIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA, impetrada por el apoderado de la parte 

demandante. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la ORDEN DE APREHENSION Y/O 

CAPTURA del vehículo identificado con placas No. FNR-135, decretado mediante 

auto de fecha cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021). Por Secretaría, líbrese 

el respectivo oficio dirigido a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – REPARTO- 

SECCIÓN DE AUTOMOTORES. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada de forma 

electrónica, este Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda 

puesto que, los documentos originales están en poder del extremo demandante. 

 

CUARTO: ORDENAR LA ENTREGA del vehículo identificado con placas No FNR-

135, a favor de CONFIRMEZA S.A.S. Por lo anterior OFICIESE al parqueadero 

BODEGAJE LOGÍSTICA FINANCIERA S.A.S., para que realice la respectiva 

entrega a la parte demandante a través de su apoderado judicial. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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QUINTO: Sin condena en costas de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído.  

 

SEXTO: En firme esta determinación, ARCHIVESE el expediente, conforme lo 

establecido en el art. 122 del C.G.P. 

 

SÉPTIMO: Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 

806 de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado 

que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

48ee1c85f4d52ceba93b467e4d3b9eefc9abe557f060c376eb7befff3ab3ebc1 

Documento generado en 21/05/2021 12:48:43 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 067 de fecha 

25/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Proceso: Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00100-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

I. De conformidad con el numeral 2º del artículo 590 y el inciso 2º del numeral 

7º del artículo 384 del Código General del Proceso, deberá prestar caución 

equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas 

de la demanda. 

 

II. Allegue escrito idóneo donde conste los linderos del inmueble a restituir. 

 

III. Allegue la dirección electrónica del demandado, conformidad con lo 

establecido en el numeral 10º del artículo 82 del C.G.P., pero si la desconoce, 

se le exhorta para que lo manifieste explícitamente. 

 

IV. Acreditar que la dirección física y electrónica señaladas para el abogado del 

extremo demandante es la misma que reportó ante el Registro Nacional de 

Abogados (art. 5º del Dto. 806 de 2020).  

 

V. Allegue Certificado de Tradición del inmueble objeto de restitución con una 

vigencia no mayor a treinta (30) días. 

 

VI. Informe inequívocamente el valor del canon para el año 2020 y 2021, dado 

que no es claro al mencionarlos. Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 4 y 5 del art. 82 del C.G.P. 

 

VII. Adecue los hechos y pretensiones indicando en los mismos, los linderos del 

inmueble a restituir. 

 

VIII. Adjunte copia en formato PDF legible del contrato de arrendamiento de local 

comercial LC-03551063, como quiera que la arrimada dentro de la demanda 

esta indefinida. 

 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8ae92e9c11ba4d4b85b3dba7b6b1f218b64f4dd58c26cddd7840b17430609a80 

Documento generado en 21/05/2021 12:46:55 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 067 de fecha 

25/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00102-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Revisada la demanda se cuenta en su haber con el cumplimiento de los requisitos 

legales, en especial por los señalados por los artículos 82 y ss. Del C.G.P, y como 

quiera que los documentos allegados con la demanda se desprende una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte 

ejecutada; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P, en 

concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 431 ibidem, es procedente 

impartir la orden de pago invocada por la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

RESUELVE: 

PRIMERO: PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA 

DE MENOR CUANTÍA a favor de SISTEMCOBRO S.A.S., hoy SYSTEMGROUP 

S.A.S., en contra de RAMIRO GONZALEZ CALDERON, por las siguientes sumas 

de dinero: 

a) NOVENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL 

DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS M/CTE ($91.226.225), por concepto 

de capital representado en el pagaré allegado para el cobro; más los 

intereses moratorios, de acuerdo con la tasa de interés legalmente 

establecida por la Superintendencia Financiera, teniendo en cuenta las 

fluctuaciones de que trata el artículo 111 de la ley 510 de 1.999, liquidados a 

partir del 6 DE FEBRERO DE 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán 

remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en 

la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.1 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CARLOS ANDRÉS LEGUÍZAMO 

MARTÍNEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

facultades del poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

 

                                                           
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: “(…) 12. Adoptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 
con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 067 de fecha 

25/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9e1654d3989e156b51bf51fe96d6b65d7a8437ecff6c268be72f473b6f1df983 

Documento generado en 23/05/2021 01:49:01 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo para la Garantía Mobiliaria – Pago Directo 

Radicado: 110014003037-2021-00106-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

La sociedad GM FINANCIAL DE COLOMBIA S.A. – COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, como acreedor garantizado con la garantía mobiliaria 

constituida sobre el vehiculo de FIQ-264, por parte de su propietario WILSON ABAD 

OSPINA MARIN, solicita la aprehensión y entrega del bien de conformidad con lo 

estipulado en el articulo 60 de la ley 1676 de 2013 en concordancia con el numeral 

2° del articulo 2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 de 2015, toda vez que el garante no ha 

honrado el compromiso pactado en el “contrato de prenda sin tenencia” celebrado, 

relativo a entregar voluntariamente al acreedor el bien en caso de incumplimiento, 

pese a que se realizaron los requerimientos de lugar.  

A efecto de examinar la competencia para asumir el conocimiento de la solicitud, es 

laudable ahondar sobre la naturaleza de la misma. Para aquilitar tal aspecto, huelga 

resaltar que por expresa permisión del articulo 60 de la ley 1676 de 2013, se autoriza 

al acreedor ante el incumplimiento de la obligación por parte de su deudor, la 

apropiación de la garantía para la satisfacción de su crédito previo avalúo, cuando 

así se haya pactado por mutuo acuerdo o cuando el acreedor garantizado sea 

tenedor del bien dado en garantía; bastandole para este propósito “solicitar a la 

autoridad jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del 

bien” si el obligado es renuente a realizar la misma. 

Tópico reglamentado por el numeral 2° del articulo 2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 de 

2015 que a su tenor literal reza que: 

“2. En caso de que el acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien en garantía, 
procederá a aprehenderlo de conformidad con lo pactado. Cuando no se hubiere pactado o 
no sea posible dar cumplimiento al procedimiento de aprehensión del bien en garantía, el 
acreedor garantizado podrá solicitar la entrega voluntaria del bien por parte del garante, 
mediante comunicación dirigida a la dirección electrónica según conste en el registro de 
garantías mobiliarias. Si pasados cinco (5) días contados a partir de la solicitud el garante 
no hace entrega voluntaria del bien al acreedor garantizado, este último podrá solicitar a la 
autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y entrega del bien sin que medie 
proceso o trámite diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”. –
Resaltas fuera del texto- 

En este contexto, pronto advierte el estrado que la petición no se halla sujeta a 

proceso judicial alguno, obedeciendo a una mera solicitud de requerimiento o de 

diligencias varias, asignada en única instancia al conocimiento de los jueces civiles 

municipales de conformidad con el numeral 7° del artículo 17 del Código General 

del Proceso1.   

Puestas en este orden las cosas, a efectos de definir la competencia territorial 

debemos remitirnos a lo contemplado en el numeral 14 del artículo 28  ibídem, que 

a su tenor literal reza, “Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del lugar donde deba 

                                                           
1 “ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN ÚNICA INSTANCIA. Los jueces civiles 
municipales conocen en única instancia: (...)7. De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad 
de las personas interesadas.” 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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practicarse la prueba o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, 

según el caso.” 

Así lo estableció la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en auto 

AC6494-2017 del 2 de octubre de 2017 con ponencia del Dr. Álvaro Fernando 

García Restrepo al desatar un conflicto de competencia respecto de la solicitud de 

aprehensión y entrega de una garantía mobiliaria, sosteniendo que: 

“(...)En el caso concreto, la actora atribuyó la competencia de manera expresa en el Juzgado 
Civil Municipal de Pereira por el “lugar de cumplimiento de la obligación”; pero, como se ha 
señalado, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero privativo en el 
juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, lo que permite señalar 
que el funcionario judicial de La Unión Valle es el competente para rituar la actuación judicial. 

Incluso, de considerarse que deben aplicarse las demás reglas que fijan la competencia 
contempladas en el artículo 28 ya citado, la misma seguiría recayendo en el Juzgado 
Promiscuo de La Unión, en tanto que allí es dónde se encuentra ubicado el bien mueble 
conforme lo pactado en el contrato de garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 a 5), 
luego se regiría por la regla del numeral 7º ibídem.” 

Fijese bien que como criterio determinante para radicar la competencia territorial, se 

acudió al fuero para surtir requerimientos o diligencias varias, en prevalencia incluso 

del fuero real de ubicación del bien –num.7 art. 28 ídem-, en la medida que la 

solicitud de aprehensión y entrega no alude a un proceso y en tanto “no hay fueros 

concurrentes” al existir uno privativo para surtir la diligencia, a saber, el domicilio del 

garante como persona con quien debe cumplirse el acto, el cual para este caso en 

concreto es, en la CL 93 N 28 60 MZ 6 CS 6  del municipio de  PEREIRA del 

departamento de RISARALDA, conforme lo evidenciado en el Formulario de 

Registro de Ejecución allegado con la demanda. 

De esta manera, aunque sea válido afirmar que la solicitud de entrega envuelve el 

ejercicio del atributo de persecución que brota de la garantía mobiliaria como 

derecho real; no es este aspecto el que, como viene de verse, define de suyo la 

competencia territorial del asunto, habida cuenta que como bien lo enseña la 

doctrina patria, “la intervención judicial no se da para sartisfacer el derecho, 

sino para asegurarlo. Pero lo cierto es que esa entrega no presupone que el 

acreedor ya es dueño; simplemente se aprehenderá el bien para que se avalúe y, 

en ese mismo momento, se produzca el pago directo” 2 –Subrayas fuera del texto-. 

Incluso, las normas que regulan el mecanismo de pago directo con la apropiación 

del acreedor de la garantia mobiliaria, velan porque sea el juez del domicilio del 

garante quien intervenga en el trámite posterior a la aprehensión, al prevenir en el 

parágrafo 1° del articulo 60 de la ley 1676, que “Si el valor del bien supera el monto 

de la obligación garantizada, el acreedor deberá entregar el saldo correspondiente, 

deducidos los gastos y costos, a otros acreedores inscritos, al deudor o al 

propietario del bien, si fuere persona distinta al deudor, según corresponda, para lo 

cual se constituirá un depósito judicial a favor de quien corresponda y siga en orden 

de prelación, cuyo título se remitirá al juzgado correspondiente del domicilio 

del garante.”  

De tal suerte, correspondiendo la ciudad de PEREIRA - RISARALDA, al domicilio 

del deudor; surge diáfano que es el juez civil municipal de esa circunscripción 

                                                           
2 Álvarez Gómez, Marco Antonio. Ensayos sobre el Código General del Proceso. Volumen II. Ed. Temis.Pág.86 
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territorial  el competente para conocer de la solicitud de aprehensión y entrega de 

la garantía. En consencuencia, se procederá a rechazar la presente solicitud de 

accion de pago directo, y con ello se remitira la actuación al señor(a) JUEZ CIVIL 

Y/O PROMISCUO MUNICIPAL DE PEREIRA - RISARALDA, a quien corresponde 

decidir sobre el decreto de la aprehensión y entrega. 

Con fundamento en lo anterior, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,   

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente ACCIÓN DE PAGO DIRECTO interpuesta por 

GM FINANCIAL DE COLOMBIA S.A. – COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, y en 

contra de WILSON ABAD OSPINA MARIN, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: REMITIR POR COMPETENCIA la presente actuación al señor(a) 

JUEZ CIVIL Y/O PROMISCUO MUNICIPAL DE PEREIRA - RISARALDA, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación 

de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al 

correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 067 de fecha 

25/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00110-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Revisada la demanda se cuenta en su haber con el cumplimiento de los requisitos 

legales, en especial por los señalados por los artículos 82 y ss. Del C.G.P, y como 

quiera que los documentos allegados con la demanda se desprende una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte 

ejecutada; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P, en 

concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 431 ibidem, es procedente 

impartir la orden de pago invocada por la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

RESUELVE: 

PRIMERO: PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA 

DE MENOR CUANTÍA a favor de PRIMATELA S.A.S., en contra de la sociedad 

COMERCIALIZADORA RUFFINI S.A.S., y en contra del señor WILLIAM CORTES 

REYES, por las siguientes sumas de dinero: 

i. CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE ($42.595.562,00), 

correspondiente al capital pactado en el PAGARÉ No. 03831, allegado 

para el cobro; más los intereses moratorios, de acuerdo con la tasa de 

interés legalmente establecida por la Superintendencia Financiera, 

teniendo en cuenta las fluctuaciones de que trata el artículo 111 de la ley 

510 de 1.999, liquidados a partir del 20 DE ABRIL DE 2020 y hasta 

cuando se cancele la totalidad de la obligación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán 

remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en 

la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.1 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. DAVID GUILLERMO RODRIGUEZ 

GARZON, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

facultades del poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

 

                                                           
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: “(…) 12. Adoptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 
con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 067 de fecha 

25/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso:  Verbal de Pertenencia – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00116-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previo a calificar la presente demanda, se hace imprescindible oficiar a la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, para que informe con destino al 

presente proceso, el estado actual de la liquidación de la empresa COOPERATIVA   

DE   VIVIENDA   DEL SURORIENE DE BOGOTÁ LTDA., que se encuentra EN 

LIQUIDACIÓN. Para lo anterior se le concede el término de diez (10) días a partir 

del recibido de la presente comunicación. Por secretaria comuníquese la presente 

decisión por el medio más expedito. Asimismo, se ordena REQUERIR a la 

CAMARA DE COMERCIO, para que dentro del mismo termino remita a esta 

dependencia judicial, el certificado de existencia y representación de la sociedad 

aludida. Lo anterior en atención a que, en la RUES no hay resultados de búsqueda. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 067 de fecha 

25/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo para la Garantía Mobiliaria – Pago Directo 

Radicado: 110014003037-2021-00118-00 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

- Acreditar que la dirección electrónica para el/la abogado/a de la parte actora 

es la misma que reportó ante el Registro Nacional de Abogados (art. 5º del 

Dto. 806 de 2020). 

 

- Allegue original o copia del certificado de existencia y representación legal 

de la parte actora, con una vigencia no superior a treinta (30) días. 

 

- Acredite la inscripción inicial de la garantía inmobiliaria en el Registro de 

Garantías Mobiliarias de conformidad con lo estipulado en el título IV de la 

Ley 1676 de 2013 en armonía con el inciso final del artículo 2.2.2.4.1.36 del 

Decreto 1835 del 2015. 

 

- Deberá esclarecer si la dirección física de la demandada esta dentro del 

círculo de Bogotá D.C., dado que en el “formulario de registro de ejecución” 

señala que la dirección queda en el municipio de Cajicá y el barrio suba 

queda dentro de la jurisdicción de Bogotá. De ser la dirección dentro del 

circulo de Bogotá D.C., tendrá que allegar el formulario aludido con la 

respectiva corrección. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los 

articulo 12 y 61 de la ley 1676 de 2013, en armonía con lo reglamentado en 

el artículo 30 del Decreto 400 de 2014. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 
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establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

  

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 067 de fecha 
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Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real Hipotecaria – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00120-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se procede a continuación a resolver la solicitud de retiro de la demanda presentada 

por la apoderada judicial de la parte actora.  

Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, el doctor 

HERNAN MANRIQUE CALLEJAS, en su calidad de abogada de BANCO CAJA 

SOCIAL S.A., manifiesta que retira la demanda en atención a lo dispuesto en el 

artículo 92 del Código General del Proceso. 

 Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el 

Despacho que dentro del mismo se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

para la efectividad de la garantía real hipotecaria de menor cuantía, el pasado 

veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021), y con ello se decretó medida 

cautelar sobre el inmueble objeto de hipoteca, sin que se haya comunicado aun la 

respectiva cautela. 

Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso dispone 

que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere notificado a 

ninguno de los demandados, y en el caso de que hubiere medidas cautelares 

practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el que se ordenará el 

levantamiento de aquellas y se condenará al actor al pago de perjuicios, salvo 

acuerdo de las partes. Como quiera que en el caso que nos ocupa se decretaron y 

no se practicaron medidas cautelares, en atención a la solicitud elevada por el 

apoderado judicial de la sociedad demandante se autorizara el retiro mediante esta 

providencia. 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO. - AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

SEGUNDO. – Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho 

se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 

sirvieron de sustento a la demanda. 

TERCERO. – DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 

embargados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa verificación por 

Secretaría que no existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las 

cautelas al Juzgado respectivo y háganse entrega de estos al demandado. 

CUARTO. – NO CONDENAR en costas procesales por cuanto no se causaron. 

QUINTO. - ARCHIVAR las diligencias hasta ahora surtidas, conforme lo 

preceptuado en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

SEXTO. - Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 
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únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

SÉPTIMO. - En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de 

la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00122-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Allegados a esta instancia se evidencia que, en el presente trámite ejecutivo, 

promovido por ADELAIDA PLAZA RUÍZ, en contra de IPS CLINICA JOSÉ A RIVAS 

S.A., el extremo actor pretende el cobro y consecuencial pago de obligaciones 

contenidas en los títulos báculo de ejecución (FACTURAS) que fueron emitidos con 

ocasión a la prestación de servicios como MEDICA OTORRRINORALINGOLOGA / 

OTOLOGA, en la IPS CLINICA JOSÉ A RIVAS S.A.  

 

Por su parte, el numeral 5º del artículo 2º del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, consagra mediante la cláusula general o residual de competencia 

que compete a los jueces laborales el conocimiento de La ejecución de obligaciones 

emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social integral que 

no correspondan a otra autoridad.  

 

A la luz de la norma en cita, y en atención –iterase- que lo pretendido con la causa 

ejecutiva corresponde a materializar el pago de las obligaciones presuntamente 

impagadas y emanadas por controversias de naturaleza negocial marcadamente 

derivadas y que hacen parte de un tipo de contrato de trabajo, por lo que, queda por 

sentada la procedencia que el conocimiento de las presentes diligencias 

corresponde sin lugar a dudas a la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral, 

en cabeza del señor JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO –REPARTO- DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

En estas condiciones, se resalta que en la controversia judicial que ocupa el 

conocimiento del despacho se está en presencia clara de una competencia por el 

factor funcional asignada a los señores JUECES LABORALES DEL CIRCUITO –

REPARTO- DE BOGOTÁ D.C., precisándose que a luz del Órgano de cierre de la 

jurisdicción ordinaria en sala de casación civil fungiendo como magistrada ponente 

la Dra. Margarita Cabello Blanco y en providencia del 16 de diciembre de 2014 

proferido dentro de la radicación No. 11001 31 03 007 2007 00268 01 se decantó 

que la competencia funcional atañe a la aptitud que la ley reconoce en un juez o 

tribunal para ejercer la jurisdicción con respecto a una determinada categoría de 

asuntos o durante determinada etapa del proceso  

 

Así las cosas, y en consonancia con lo precedente, se RECHAZARÁ DE PLANO la 

presente demanda y con ello, se decretará la falta de competencia por el factor 

funcional y, en consecuencia, se dispondrá la remisión inmediata del presente 

proceso al juzgador competente a efectos que continúe con el trámite a que haya a 

lugar. Lo anterior, a efectos de evitar viciar de nulidad la eventual sentencia que se 

deba proferir en esta audiencia, por cuanto según lo previsto en el artículo 16 del 
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código general del proceso la falta de competencia por el factor funcional es 

improrrogable.    

En consecuencia, El Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia por el factor funcional del presente 

trámite ejecutivo adelantado por ADELAIDA PLAZA RUÍZ, en contra de IPS 

CLINICA JOSÉ A RIVAS S.A., por lo expuesto en precedencia. 

SEGUNDO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda promovida por 

ADELAIDA PLAZA RUÍZ, en contra de IPS CLINICA JOSÉ A RIVAS S.A., por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: REMITIR la totalidad del expediente al señor JUEZ LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. –REPARTO-, quien es competente para conocer del 

mismo. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación 

de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al 

correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 067 de fecha 

25/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Proceso: Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00126-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

I. De conformidad con el numeral 2º del artículo 590 y el inciso 2º del numeral 

7º del artículo 384 del Código General del Proceso, deberá prestar caución 

equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas 

de la demanda. 

 

II. Allegue escrito idóneo donde conste los linderos del inmueble a restituir. 

 

III. Allegue la dirección electrónica del demandado, conformidad con lo 

establecido en el numeral 10º del artículo 82 del C.G.P., pero si la desconoce, 

se le exhorta para que lo manifieste explícitamente. 

 

IV. Acreditar que la dirección física y electrónica señaladas para el abogado del 

extremo demandante es la misma que reportó ante el Registro Nacional de 

Abogados (art. 5º del Dto. 806 de 2020).  

 

V. Allegue Certificado de Tradición del inmueble objeto de restitución con una 

vigencia no mayor a treinta (30) días. 

 

VI. Adecue los hechos y pretensiones indicando en los mismos, los linderos del 

inmueble a restituir. 

 

VII. Arrime al diligenciamiento certificado de existencia y representación de la 

sociedad que pretende demandar RECREATIVOS BOYACA S.A., con una 

vigencia no superior a treinta (30) días. 

 

VIII. Adjunte copia en formato PDF legible del contrato de arrendamiento objeto 

de terminación, como quiera que la allegada dentro de la demanda esta 

indefinida en unos apartes. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 
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Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso:  Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00128-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Viene al despacho la presente demanda ejecutiva instaurada por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., y en contra de CESAR HERNAN CORTES ORTIZ, con el objeto 

de examinar si es procedente librar el mandamiento incoado por la parte actora. 

De conformidad con el art. 422 del C. G. P., pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él. Esto 

es lo que se conoce como título ejecutivo, género al que pertenecen los títulos 

valores. 

En lo que a las OBLIGACIONES se refiere, para que sean “expresas”, debe estar 

debidamente determinada, especificada y patente, esta determinación solamente 

es posible hacerse por escrito; para que sean “Claras”, los elementos de la 

obligación deben aparecer inequívocamente señalados tanto su objeto (Crédito), 

como sus sujetos (acreedor y deudor); es decir, que el documento que sea ambiguo, 

dudoso, no entendible no puede prestar mérito ejecutivo aun cuando sea oficial, 

público o privado; y, para que sean “exigibles”, no debe estar sujeta a plazo o 

condición, o que habiendo estado sujeta a uno u otra se hayan vencido o cumplido. 

Por contera, una vez revisado el Pagaré No. 02-00140249-03, se evidencio que al 

sumar los valores descritos en el acápite denominado “este valor corresponde a 

la(s) obligación(es) que a continuación se relaciona(n): (…)”, los mismos no son 

claros teniendo en cuenta que al verificarlos al Despacho, le dan las siguientes 

sumas de dinero: 

 

No. OBLIGACIÓN 
FECHA DE 

V/TO 
 CAPITAL  

 INTERESES 
REMUNERATORIOS   

 TASA DE 
INTERES 

MORATORIO  
TOTAL  

1010156765 10/12/2020  $                              17.690.977   $                 980.801,56   -   $      18.671.778,94  

10622153629 10/12/2020  $                        28.065.380,51   $             1.396.824,05   -   $    29.462.204,56  

4593560001573748 10/12/2020  $                         8.450.256,00   $                 615.286,00   $          282.283,00   $       9.347.825,00  

5120670000805386 10/12/2020  $                         9.408.857,00   $                  601.281,00   $           271.560,00   $      10.281.698,00  

TOTAL  $                        63.615.470,89   $              3.594.192,61   $          553.843,00   $    67.763.506,50  

 

Sumas que al visualizar el caratular, se puede corroborar que al totalizar la mayoría 

de las obligaciones descritas en del título báculo de la ejecución, su valor arroja 

diferente al total sumado por el juzgado en el cuadro anterior. Por lo cual, no se 

puede dilucidar claramente el monto total de la obligación, careciendo esta de los 

requisitos establecidos en el art. 422 y 430 del C.G.P. 

Por tanto, este Despacho, 
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RESUELVE:  

PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de pago solicitado por SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., contra CESAR HERNAN CORTES ORTIZ, lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído.  

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada electrónicamente, 

este Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda puesto que, los 

documentos originales están en poder del extremo demandante. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, conforme lo 

preceptuado en el art. 122 del CGP. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 067 de fecha 

25/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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